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En atención a la solicitud que antecede, donde la apoderada de la parte 
demandante solicita la admisión de la solicitud de aprehensión por haber 
subsanado las falencias de la demanda, este despacho le informa que 
mediante auto de calenda 30 de octubre de 2020, se admitió el presente 
proceso, razón por la cual se le conmina a revisar los estados publicados a 
través de la aplicativo web TYBA. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

Juez 
 
 

 
 
 
 


